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Núm.(055. 
vtob’emoCivil día la prov’n- 

cial de Córdoba-
Adminigtracicin provincial de Fomeu- 
«>•—Negociado de policía rural.—

Incendies.
0- Enrique de Leguina, Gobernador 

civil de esta provincia etc.
Hago saber: que en vista del re

sultado ventajoso que han producido 
tas medidas adoptadas en años aute- 
i'tores para evitar los incendios en los 
montes, he creído conveniente recor
darías á los Ayuntamientos parasu mas 
'exacto cumplimiento en el presente.

Artículo 1.’ La Guardia Civil y 
vemáe funcionarios así públicos co- 
‘30 particulares encargados do la cus
todia de los campos y montes redo' 
ulai’án su vigilancia en la próxima 
«stacion de verano, para precaver las 
tunestas consecuencias á que por des
gracia dán lugar los incendios en és- 
‘a época del año.

Art. 2.“ Desde el dia 20 de Junio 
Dasca el 15 de Setiembre, se prohiba 
61 uso de toda clase de fósforos en el 
Campo.

Art. 3/ £og aperadores, capata
ces, manijeros de siega, mayorales ó 
de cualquiera otra ocupación del cam
po serán responsables si los trabaja
dores contravinieren á lo anterior- 
diente dispuesto.

^^ Queda prohibida desde el 
de Junio al 15 de Agosto próximo la 

Í'^ema de rastrojos, barbechos ó pas
eos, aun en 1» s propiedades de domi
nio particular.
.Loscontraventores á esta disposi- 

®^®^ pagarán una multa de 75 pe
setas.
, Art. 5? En les montes altos y ba- 
a^® J® prohibe igualmente toda quema 
Desde el 20 de Junio basta el 15 de 
Agosto, aunque sea ai objeto de con
sumir los despojos de las rozas, y fue
ra líe este tiempo no podrán ejecu
tarse sin llenar los requisitos deter- 
ounados en las instrucciones que so- 

el particular se darán á contí- 
0 nación.

Art 6.’ Los moradores en casas 
ae campo ó cortijos, majadas y caba
nas de cualquier clase no podrán ha- 

*“6go por ningún motivo ai aire
^-^^ hecho solo do encontrárse- 

68 cenizas ó restos de fuego reciente 
desde el 20 de Junio al 15 de Setiem- 
te, fuera de paredes, cerca de pie

dra ó tierra, será castigado con la 
multa de 5 á 25 pesetas, aunque no 
haya originado incendio. Los tran
seúntes que pernoctaren en el campo, 
ó los que por cualquier concepto tu
viesen necesidad de preparar comidas 
en él, quedan sujetos á la misma pro
hibición.

Art. 7.' No se permitirá cazar con 
armas de fuego á no emplear tacos de 
lana ó los llamados incombustibles.

Art. 8.” Los Alcaldes y Ayunta
mientos de acuerdo establecerán ron
das que día noche y alternando recor
ran y vigilen sus respectivos térmi
nos, y tendrán estas la mas estrecha 
obligación de dar aviso al pueblo mas 
inmediato cuando se note fuego si no 
alcanzasen sus esfuerzos á extinguir
lo y contenerlo.

Art. 9.* Los dueños de prédios ru
rales harán entender á las aperadores, 
capataces, caseros y demás encarga
dos de ellos,que tienen un deber ines- 
cusable de prestar auxilio á los de
pendientes de la autoridad y emplea
dos del ramo do montes en el momen
to mismo de advertirse el fuego en 
cualquier punto, acudiendo á él con 
cuanta gente tengan disponible. EI que 
dejare de hacerlo incurriráeu la mul
ta de 15 á 20 pesetas,ó sufrirá una de
tención que no pasará de cuatro dias.

Art. 10. Tan pronto como los guar
dias civiles y demás personas encar
gadas de vigilar los incendios sí aper
ciban de alguno, Io pondrán inmedia
tamente en conocimiento de la auto
ridad, sin perjuicio de adoptar en 
el acto las medidas y precaucionea 
convenientes para cortarlo é impedir 
su propagación. Del mismo modo cual
quiera persona que notare un incen
dio estará en el deber de avisarlo 0 la 
guardia civil, funcionario ó autoridad 
más próxima.

Art. 11. Tan luego como la auto
ridad reciba el aviso, hará que se 
anuncie el fuego por las campanas, y 
acudirá con el mayor número posible 
de vecinos y con el Secretario de 
Ayuntamieuto al punto incendiado, 
para dar las disposiciones convenien
tes é instruir en el acto la oportuna 
sumaria de averiguación, dando de 
todo ello conocimiento á este Gobier
no, Juzgado de primera instancia del 
partido, é Ingeniero Jefe del ramo, con 
la posible prontitud. Las personas que 
requeridas por la autoridad ó por cual
quier otro funcionario ee negaren á 
prestar auxilio, incurrirán en las mia- 

mas penas señaladas en el artículo 9.*
Art. 12. Se llevará á efecto sin 

consideración alguna cuanto se dis
pone en la Real orden de 20 de Enero 
de 1874, inserta en el «Boletín oficial» 
de esta provincia del mismo año nú
mero 25, cuidando muy especialmen
te los Sres. Alcaldes de que se cum
plan los acotamientos por seis años 
de los terrenos incendiados que de
signa la misma.

Art. 13. Los Sres. Alcaldes, acto 
continuo de recibir este bando, lo ha
rán fijaren los sitios mas concurridos 
y publicarlo á pregón por dos dias de 
fiesta consecutivos, á fin de que nadie 
pueda alegar ignorancia, remitiendo 
parte certificado á este gobierno del 
cumplimiento de esta disposición.

Art. 14. Los infractores incurrirán 
además en las penas que determinan 
las leyes.

Por último, me prometo que los 
Ayuntamieutos, guardia civil, em
pleados de Montes y todos aquellos á 
quienes toca hacer cumplir este ban
do, lo llevarán á debido efecto, evi
tándome el disgusto de tener que cas
tigar la falta de cumplimiento en todo 
ó en parte. .

ilórdoba 2b de Mayo de 1879.
El Gobernador, 

£nri^ve de Leguina.

Instrucciones para llevar á efecto 
el bando anterior, dado en esta fecha.

Artículo 1.“ Los Ayuntamientos 
que, apesar de la vigilancia encarga
da á la Guardia civil, deseen para ma
yor seguridad acordar la creación de 
guardas temporeros, levantarán acta 
en que se haga constar dicho acuer
do, ó las razones en que se funde la 
negativa, procedí ó udoee en el primer 
caso al nombramiento de los que crean 
necesarios, sometiéndose todo á la 
aprobación de mi autoridad.

Art. 2." Estos guardas principia
rán á ejercer en 1." de Julio, y cesa
rán en 1.* de Setiembre, quedando 
desde dicha fecha bajo las inmediatas 
órdenes de los señores Alcaldes, y del 
señor Ingeniero Jefe de este distrito 
forestal, en lo que se refiere á los 
Mont i3 públicos, y combinando siem
pre su servicio con el que está enco
mendado á la guardia civil.

Art. 3.” En los pueblos donde no 
se creyere necesaria la creación de los 
guardas temporeros, establecerán los 
señores Alca! les un turno entre los 
vecinos, y nombrarán diariamente las 

parejas que crean necesarias para la 
ronda de vigilancia de incendios. Es
tas rondas quedarán también á las ór
denes de los mencionados señores Al
caldes y del señor Ingeniero Jefe de 
Montes para en el caso de ocurrir un 
siniestro en los montes públicos.

Art. 4.“ Los Señores Alcaldes, de 
acuerdo con los Jefes de puesto de la 
guardia civil, distribuirán bien los 
guardas temporeros ó las parejas do 
vigilancia de la manera mas conve
niente, á fin de que auxiliando á las 
de la antedicha guardia civil custo
dien con el mayor esmero, asi de dia 
como de noche, todos los montes pú
blicos, con el objeto de que si desgra
ciadamente, y apesar do estas pre
cauciones ocurriese algún incendio, 
llegue á conocimiento de la .autoridad 
local á la mayor brevedad.

Art. 5, Tanto los guardias civiles 
como los guardas temporeros que se 
nombren, vigilarán especialmente los 
sitios en donde se encuentren cada 
dia los ganados que haya dentro de 
sus demarcaciones, y si hubiere caza
dores con la debida autorización, de
ben enterarse si los tacos son ó no do 
los prevenidos en el artículo 6* del 
bando.

Art. 6.“ En cada pueblo de los en 
cuyo distrito exista monte, quedará 
establecido para desde 1.* de Julio un 
depósito de utiles propios para cortar 
los incendios, co olor me á lo dispuesto 
en el articulo 19 de la Real orden de 
12 de Julio de 1838, fijando además 
uno en Hinojosa en el sitio de los Mo
linos deGuauamatilla; otro en Pozo- 
blanco en en el 8aantuariu de Nues
tra Señora de Lima, otro en Montoro 
en la casa del guarda del Rey, otro 
en Hornachuelos en la choza del 
guarda de la dehesa de Santa Maria, 
otro en Posadas en la hacienda de la 
Plata, y otro en Villaviciosa en la ha
cienda do Algarabejos.

Art, 7." Los señores Alcaldes de
signarán en cada pueblo las personas 
que han do dirigir los trabajos para 
sofocar los incendios cuando no se 
encuentren en él empleados del rumo 
de montes.

Dichas autoridades procurarán que 
las personas que eliiao para este ser
vicio seau en lo posible las mas idó
neas, dando parte al señor Ingeniero 
de dicho ramo Jefe en esta provincia 
de las en quienes recaiga el nom bra- 
bra miento.

Art, 8. Cuantas personas concur-
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ran á practicar dichafl operacicnee ee- 
tarân su bord ina das ai encargado do 
rtiri^irlas. y cumplirán exacLamente 
las órdenes que les diere.

Art. 9.“ En las operaciones nece
sarias para apagar los incendios, se 
procederá con el mayor orden y con
cierto posible, de modo que cada uno 
desempeñe su cometido sia confusion 
y sin estorbaron mátuamente, para 
que todos los esfuerce® conduzcan al 
mismo fin.

Art. 10, Se,procui^rá muy parti
cularmente localizar él fuego; aislán- 
dolo en determinadas espacios por 
medio de rayas ó corta fuegos.

Tanto para este como para su com
pleta extmeion, se adoptarán las me
didas mas eficaces y expeditas, se
gún la extension del incendio, la 
fuerza y dirección de los vientos, cir
cunstancias del terreno, número de 
trabajadores y naturaleza de los re ■ 
cursos de ^ue pueda disponerse.

Arf, n/^El’eûiîàÿgadô de dirigir 
Ms .operaciones para sofocar un incen
dio, lue^o 00,0 §p haileji todas termi
nadas ■ extenderá una re ¡ación cir- 
cunstan ciada. de tododo-oCurrido, ex- 
P’^?.?^?» .í?? 5?u8gi%;de|,. fuego, los 
medios empleados para e.xlinguirlo y 
el comportamieíitó dé 16» gúd hayan 
tenido obligación de contribuir á ello, 
ea especial de los empleados del ra
mo, remitiendo esta relalacion A mi 
autpridad, y al §eñur . ingeniero Jefd 
de Montes de la provincia por .con
ducto de los Señores Alcaides, á quie
nes encargo muy especialmente el 
cum pliiniepto do esta dispo-sicion.

Art. ,12. Los empleados dé Montes 
se pr/tentarán en loa puntos invadi
dos por el fuego cuando las -distancian 
á que se encontraren de ellos les per
mitan verificarlo, haciendo constar el 
sitio.en que se encontraban y servi- 
*^^® ¡1^® desempeñaban al deebtrarso 
aquel, asi cqmo el día y hora en que 
lo supieron y se presentaron en el 
lugarfiel siniestro,

En el caso de, no presentarso ma- 
nifestoTán la causa que lo haya im
pedido.

Art. 13. Siempre que ocurra nn 
fuego en los Montes, el señor Alcaide 
respectivó practicará las mas activas 
diligencias para, poner en .claro las 
causas que lo pri>dujeron y aprehen
der ai cnlpabie, si_ lo hubiere, * pasán- 
dolaa al tribunal competente tan lue
go como su estado lo permita, para el 
mas pronto castigo de los que rcEul- 
ten delincuentes.

A^- 14, Á los que teniendo algún 
uso ó aprovechamiento en un monte 
incendiado no acudiesen siendo avi
sados á apagar el fuego, se les pri
vará de él por el tiempo señalado eu 
el art. 150 de las Ordenanzas,

Xrt- 15; Los montes que se incen
dien serán vigorosamente acotados 
con arregla A lo prevenido en la Real 
orden circular de 20 de Enero de 1874, 
que so observará con la mayor exacti
tud en todas sus partes.

Art. 16. Los empleados de Montos, 
con los datos que reúnan darán un 
parte semanal ai Señor Ingeniero Je
fe del ramo de todos los incendios 
ocurridos en sus respectivas demar
caciones, haciendo constar;

1 . La cabida de los Montes in- 
ceudiados.

2 .” Cuál puede ser .su origen ó 
causa que tos produjo.
. 3.* A que hora principió y se es- 

tinguió y medidas que se adoptaron 
para apagarlo.

4 .’ El número, clase y valor de los 
Arboles o productos consumidos y el 
Se los que puedan aprovecharse, con 
la correspondiente tasación de tos da- 
ñosy perjuicios ocasionados al monto.

5 .® y ultimo. El comportamiento 
de las personas que hayan concurrido 
á apagar el incendio, expresando asi 
loa que se hayan distinguido por sus

buenos scrvicio's, como los que'’no se 
hubieran presentado teniendo obliga- ; 
gacion de hacerlo. :

Art. 17. Dichos partos con Ias am
pliaciones que sean necesarias los 
tiasmitírá á mi autoridad el señor In
geniero Jefe del ramo, proponiéndome 
cuanto se refiera á Montes públicos, 
tos medios para aprovechar tos pro
ductos atacados por el fuego que pue
dan utilizarse, y para la repoblación 
del terreno incendiado.

Artículo 18. Tanto tos Ayunta
mientos como tos empleados del ra
mo de Montes cuidarán bajo su mases- 
trecha respousabiiidad de que se cum-' 
plan e.xtrictamento todas las disposi
ciones de policía forestal dictadas con 
el objeto de evitar tos incendios, espe
cialmente lo prevenido en el articulo 
149 de las Ordenanzas, y to que se 
dispone en el bando de esta fecha.

Córdoba 28 de Mayo dé 1879.—El ! 
Gobernador, ^nri^'ne de Ze^Hitie, 

.Instrucciones para llevar á efecto la 
quema de rozas de que trata el arti- i 
cilio cuarto del bando de esta fecha. ; 
Primera. La quema de las rozas, i 

tanto en terrenos de. propiedad parti- í 
cular como en tos Montea de tos pue- 1 
btoa dedicados, al cultivo, no podrá '1 
hacerse sin la cortespoudiente licencia 1 
por escrito del dueño de la finca ó d-d T 
Ingeniero Jefe del ramo respecte á tos j 
montes públicos, y despues de haber 
llenado to.s demás requisites que se i 
previenen. En la inteligencia de que 
las segunda^, ó sean las de tos Mon- ’ 
tes públieos soto se conséntiráu en el 
caso de que hubiesen sido cone 'didas 
por el plan de aprovechamiento del 
corriente año forestal. i

Segunda. El terreno rozado no pe- 
drá quemarse sin la precisa cualidad 
de estar circunvalado de una raya ó 
corta fuegos de 20 metros de latitud si 
confina con monte bajo, de 30 si su l 
lindero tiene arbolado. Esta raya ha - 
de estar ejecutada para el día 15 de 
Julio y se ha de arar, cavar y barrer, i 
Con estas precauciones, y no de otra 
manéra, se prenderá fuego A las rozas 
después de puesto et sol y con la indis
pensable condición de que se han de 
reunir para esta ope» ación ocho per
sonas cuando menos. i

Tercera. Desdeñe! día 10 al 20de 
Julio se practicará un escrupuloso re- i 
conocimiento pr^r tos empleados de ’■ 
Montes, auxiliados de la Guardia Ci
vil, de todas aquellas rozas que se ha
llen en tos Montes públicos, para asa- 
gurarse si están ó no las rayas como 
se ha prevenido, y los defectos que no
taren tos harán enmendar inmediata
mente á costa de tos que no hubieren 
cumplido con lo ordenado; en el bien 
entendido que para el dia 21 de Julio 
ha de quedar todo en tal disposición 
que no ofrezca peligro.

Respecto á tos terrenos de propie
dad particular se hará dicho reconoci
miento por un individuo del Ayunta
miento, auxiliado asimismo do la 
Guardia Civil.

Desde el dia 26 ai 30 de Julio tos 
Señor a Alcaldes y empleados de 
Montes darán parte al Señor ingenie 
ro Jefe del ramo de quedar practicado 
el reconocimiento, manifestando tos 
defectos que hayan corregido, y remi
tiendo una relación detallada de las 
rozas de sus respectivas comarcas en 
que conste el nombre del dueño ó ro
cero, cabida aproximada, sitio donde 
se halla, distrito municipal á que per
tenece y procedencia del suelo.

Cuarta. Las rozas que el dia 21 de 
Julio carezcan de la raya ó corta fue
gos antes mencionados, no podrán 
quemarse en el presente año, v las que 
se quemen antes del 15 dé Agosto y 
sin tos requisitos marcados, les será 
impuesta a sus dueños la multa de 50 
pesetas por fanega de tierra, abonan

do además tos dáéos y peijuicioe que 
se ocasionaren.

Quinta. Para llevar á efecto todo 
lo expresado, tos Señores Alcaldes re
mitirán para el 6 de Julio al Señor In
geniero Jeto de Montes de esta provin
cia una relación en forma de estado 
de las rozas hechas en su término ju- 
risdicional, expresando el nombre del 
rocero, cabida aproximada, sitio don
de se halla y pertenencia del suelo.

Sexta. El referido Señor Ingenie
ro reunirá estas noticias y fes remiti
rá á tos empleados del ramo para que 
puedan girar la visita de reconoci
miento que antes se previene.

Séptima. El citado Señor Ingenie
ro me dará parte el día 2 de Agosto de 
quedar cumplidas las anteriores dis
posiciones sobre rozas, remitiendo á 
este Gobierno una relación general dé 
las de la provincia.

Los Señores Alcaldes cuidarán Je 
dar á este bando é instrucciones la de
bida publicidad, fijando uno y' otras 
en los sitios de costumbre, y haeión- 
dose así constar á mi autoridad,

Córdoba 28 de Mayo de 1879^-iél 
Gobernador, Snri^ue de J^^^uînoi.

Núm. 1041.
Diputación provincial 

ds Córdoba. j

Nota íie los precios medios sé- ' 
ñalados por la Comisión permanen
te para que sirvan de base á la li
quidación y abono de los suminis- ’ 
tros que verifiquen los pueblos du
rante el mes actual. '

Pts. Cts.

Ración de pan de 70 de- 
cágramos. .» 31

Idem dé cebada de 6'9375 
litros. -.TOO

Idem de paja de 6 kiló- 
graraos. ^» 20

Kiiágramo de leña. » 04
Idem de carbón, » 09
Litro de aceite- » 86

Córdoba 23 de Mayo de 1879.= 
El Vice- presidente, Ricardo Bel- ' 
monte, -r El. Secretario, Francisco 
Ferez Aranda,

Ad minl'Strac'ou económica 
de la provincia de . 

Córacba.

Núm. 981.
Sección de Administración. =Nego- 

ciado de contribuciones.
Empréstito.

Se ha presentado en esta Ad
ministración econónomica una ins
tancia suscrita por D. Claudio de 
Unamuno y Larraza, en solicitud 
de que se te expida una certifica
ción que sustituya al duplicado de 
una factura dei Empréstito nacio
nal numeró 11973 que se le ha es- 
tráviado, suscrita por D. José de 
Soto y Carrión,

Conforme á lo dispuesto en la 
Real órden dei Ministerio de Ha
cienda tocha 27 de Marzo de 1876, 
he acordado publicar en el <Boletin 
oficial» de esta provincia el pre- 
sente anuncio, que repetirá con ¡n- 
térvaló de diez en diez días tres 
.veces, puhlicándüse otra en la 
«Gaceta de Madrid; apercibiendo 

ai tenedor de dicho duplicado poll’s 
que lo presente al cange en esta 
Administración dentro del plazo 
de treinta dias, pasados tos cuales 
se declarará ñuto y fuera de circu
lación el indicado documento, es- 
pidiéndose el resguardo solicitado'

Córdoba 20 de Mayo de 1879 -- 
El Jeto oconómico, Carlos López 
de Longoria.

Núm. 1033. 
Direcc on gten^r-îl 

de O’ ras públicas, ce caer* n 
c:o y minas.

En virtud dë'liï dispuésté pof 
B.eatdçcj’etô,da 23 de S^ionibre de 
l§77.,.eaj;a Dirección general fia se
ñalado el dia 23 del próximo mes 
de Junio à la una de la tarde pari 
¿rhlnendoon pública subasta de 
tos déTeeîiôs'de Arancel exigible^' 
pórlérmiuO‘’Mc dois años’ en fes 
portazgos que á continuación se 
éS^r'^lSáhET^pérfenéOieníes á'Ia car
retera deisegunddldrden de Cárda
ba ah ferro-carril de Ciudad-Real á 
Badajoz, provincia de Córdoba.

Presupues- 
to aimab 

peseta.
Cantos blancos con Aran-. ■ 

; cel de 2 miriámetros. ^^^^ ' ’

' La subasta se celebrará endos 
términos prevenidos por 'la Im®' ' 
truccion de 18 de Marzo do ¡S5"i 
en Madrid ante la Dirección geo®' 
ral de Obras públicas, en el Minis' 
térie dejEomehto, y en Córdoba 
ante el Gobernador de la proviD' 
cía; hallándose en ambos pinitos » 
de manifiesto, para conoc:miento , 
del público, tos Aranceles, el pliego j 

f de Condiciones generales publicado i 
en la «Gaceta»'dél 25 de Setiembi'O 
de 1877, y el de las particulado® í 

.■. para esta contrata. . i 
*■ ’ Las proposiciones se présenta' -1 

rán en pliegos Pérradós; arreglan- 1 
do^e exactamenteal modetoque s»' 
gue, y la cantidad que ha de con
signarse previa mente corno garan
tía para tornar parte en esta sU' 
basta será de 385 pesetas, en di- í 
ñero, ó biec & efectos de la Deuda ' 
pública al tipo marcado en el Re»! ■ 1 
decreto de 29 de Agosto de 187o. , 
debiendo acora pañarse á cada plíO" 1 
go el documento que acredite habed 
realizado el depósito del modo qú® - 
previene la referida Instrucción.

No se admitirán posturas qué ■ 
no cubran al importe del presu
puesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, dé 
eelebrará, únicamente entre sus
autores, una segunda Ircitncioñ 
abierta eo tos términos presciih'S 
por la citada instruction, siendo la 
primera mejora por lo mènes dé
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«cien» peseta, quedando las denifis 
á voluntad de los licitadores, siein- ; 
pre que uo bajen de <diez» pesetas. ■

Madrid 22 de Mayo de 1879.— ? 
El Director general, El Baron de S 
Covadonga. î

Modelo de proposición, j

B. N. N,, vecino de..., entera- V 
do del anuncio publicado cou fecha 
22 do Mayo liltimo y de las condi- j 
Clones y requisitos que se exigen • 
pani el arriendo en pública subasta 
de lea derechos de Arancel que se ; 
devenguen en el portazgo de Can- 1 
tos blancos, se compromete á to- 1 
’nárá su cargo la recaudación de * 
dichos derechos, con extricta su- ’ 
jecion á los expresados requisites y 
condiciones por la cantidad de. (<) . 
pesetas anuales.

(1) (Aquí la proposición que se , 
^lííga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, pero 
advirtiendo que será desechada to- ' 
^a propuest i en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le- 
^’'a» que el proponente ofrece.)

Fecha y firma del proponente. ■

Núm 1034. [
En virtud de lo dispuesto por • 

Real decreto de 23 de Setiembre de 
1877, esta Dirección general ha se- - 
Salado el dia 23. del próximo mes 
tla Junio á la una de la tarde para 
al arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel exigibles 
por termino de dos anos en los por- ; 
^2gos que á continuación se ex- l 
presan, pertenecientes á la carre- ! 
^era de segundo órden de Córdoba ■ 
*1 ferro-carril de Ciudad-Real á 
Badajoz, provincia de Córdoba. f

Presupues
to anual.

Pesetas.

Campo bajo con Aran- 
^®1 de 2 miriáraetros. 4057 

*4057
La subasta se celebrará en los 

^vminos, prevenidos por la Ins- 
trufícien de 18 du Marzo de 1852, 
«n Madrid ante la Dirección gene- 
Pahde Obras públicas, en el Minis
terio de Fomento^ y en Córdoba an- 
teel Gobernador de la provincia; 
LaUándose en arabo.s pontos de 
Manifiesto, para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de 
,<íondicÍQnes generales publicado en 
la.«Gaceta» deL25 de Setiembre de 
^^’^~, y el de las particulares para 
^sta contrata. '

Las proposiciones se presenta- 
i'áti en pliegos cerrados, arroglán- 
dose 'exaetamente al modelo que 
®*&iie, y la cantidad que ha de con- 
^’gnarse próviamente como garan
tía para tomar parte en esta subas
ta será de 680 pesetas, en dinero, 
ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo marcado en el Real

Decreto de 29 de Agosto de 1876, 
debiendo acompanarse à cada piie- : 
go el documento que acredite ha- i 
ber realizado el depósito det modo 
que previene la retérida Instruc- ! 
cion. í

No se admitirán posturas que j 
no cubran el importe del presu- J 
puesto anual de dicho portazgo. •

En el caso de que resulten dos ó j 
más proposiciones iguales, se cele- . 
brará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta t 
en los términos prescritos por la ! 
citada Instrucción, siendo la pri- i 
mera mejora por lo ménos de i 
«cien» pesetas, quedando las de- , 
más á voluntad de los licitadores, 1 
siempre que no bajen de «diez» 1 
pesetas.

Madrid 22 de Mayo de 1379,= 1 
El Director general, El Baron de . 
Covadonga. j

Modelo de proposición,
D, N. N., vecino de..,, entera

do del anuncio publicado .con fecha 
22 de Mayo último.y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para el arriendo en pública subas
ta de los derechos de Arancel que 
se devenguen en el portazgo de 
Cam pobajo, se corn promete á tornar 
á su cargó la recaudación de dichos 
derechos, con extricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de. . (1) pe
setas anuales.

(1.) (Aquí la proposición que se 
haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, pero 
advirtiendo que será desechada to
da propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra, que el proponente ofrece.)

Fecha y firma del proponente.
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equipajes que puedan llevar á Ia 
mano los viajeros portadores de 
estos billetes.

4 ." Los niños menores le tres 
años no pagarán nada por - u tras
porte, siempre que vayan en bra
zos de las personas que los .acom 
pañen.

5 .‘ Los militares, los marinos 
y los niños de 3 á 6 años no ten
drán derecho á que se les reduz
can los precios arriba indicados;

1 podrán optar por ellos ó por el me
dio billete con arreglo á la tarifa 
general, según lo estimen más 
conveniente en el acto de tomarlo.

t 6' Estos billetes especiales no 
i podrán utilizarse por los viajeros 
i para quedarse en estaciones que uo 
j sean las marcadas en tos mismos 
; billetes. El viajero que no cumplie- 
! se esta condición tendrá que pagar 
1 el precio del billete con arreglo á 
t la tarifa general, teniéndose en 

cuenta la cantidad que hubiere sa- 
, tisfecho por el billete de ida y vuel- 
■ ta, que se le recogerá por la Com- 
i pañía.
i 7,* Los viajeros que deseen pa- 
i sar á una clase superior á la raar-

cade, en el billete que posean, de
berán abonar la diferencia que re
sulte entre los precios totales de 
los billetes ordinarios enteros, es 
decir, con inclusion del impuesto, 
sin tener en cuenta la reducción 
del precio concedido para este ser
vicio.
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Núm. 1050.
ARTILLERIA.

Comandancia General Sub-Inspec- 
cion del Distrito de Andalucia, 

Anuncio.
Vacante en el segundo Bata

llón del primer Regimiento á pió 
del arma, la plaza de arraeró', do 
tada con el sueldo anua! dé 1020 
pesetas y con las ventajas estable
cidas «n el Reglamento de 29 de 
Junio de 1870, ha dispuesto el Ex
celentísimo Señor Director- Gene
ral del cuerpo que se circule entre 
el personal obrero que reuna con
diciones para ocuparía y que so pu
blique en les «Bolétînés Aficiale^» 
para conocimiento de todos aque
llos que tubiesen certificado de ap
titud para dicho cargo

' Los aspirantes dirigirán las 
instancias al tioronel dd citado Re 
gimiento residente en Barcelona 
acompanándolas de los citados cer
tificados y del de buena conducta 
para antes del 15 dé Julio próximo 
venidero en que la Junta Económi
ca del segundo Batallón hará la 
elección.

L Núm."1052.

FERRO-CARRILES 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante.

Sección de Córdoba á Sevilla.
Billetes de ida y vuelta á precios 
reducidos con motivo de la féria en 
Lora del hio los días 30 y 31 de

Mayo y 1.” de Junio de 1879.
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Advertencias,
!.•. En las estaciones de Sevi

lla, ¡"renes, Tecina y Guadajoz se 
expenderán estos billetes para el 
tren especial qup saldrá de Sevilla 
los dias 30 y 31 áé Mayo á las 4 de 
la raadrugada, y serán valederos 
para regresar á voluntad de los 
viajeros por cualquiera de los tre
nes especiales que saldrán de Lora 
del Rio el 30 á las 12 de! dia, y el 
31 de Mayo á las 7 de la tarde.

2 .* En las estaciones de Peña- 
fiqr, Palma, Hornachuelos, Posa
da», Almodóvar y Córdoba se ex
penderán estos billetes para los 
trenes mixtos que salgan de Cór
doba los.días 30, 31 de Mayó y 1.’ 
de Junio, y serán valederos para 
regresar por los trenes mixtos que 
salgan de Lora dichos dias.

Serán nulos y de ningún valor 
los billetes que no se hayan utili
zado en los trenes y dias ántes 
mencionados.

3 ." So se admitirán sino los
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ITOICKB.
D, José Maria Mafias y Gracia 

Agonie de negocios 
del Colegio de Madrid, 

Corredera Baja do San Pablo, 2. 
2/ izquierda.

Se dedica á la gestion de leda 
clase de negocios «lícilos,* ya cor
respondan á las Diputaciones provio- 
eiales, Ayuntamienlos y demás Cor
poraciones oficiales, ya al clero, ya à 
partícula les y empresas, lanío los que 
hayan de veutilarse en los centros y 
oficinas públicas, como los que ha
yan de sustanciarse en los tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
fuera de Madrid, puesto que tiene 
representantes en todas las provin
cias.

fin esta Io es Don Joaquín Au
mente.
~GUIA Üb ELECCIONES, mum- 

cipafgs y provinciales. Senadores y 
Diputados à Cortes, con las leyes de 
20 de Agosto de l&70, 8 de Febrero 
(la 18(7 y 28 de Diciembre de 187b; 
así cornu las Keaies órdenes, idreu- 
tares del Minisieri .i de la Gobíroa- 
cion d.í 30 y ¿4 del propio mes da Di- 
ciorabre y año da la Ley citada úlG- 
mamonte; contiens ademAs extractos 
m-irginaies, profasioa de citas, mo
deles y form o'au o^ por Doa Eusebio 
Freixa y lia basó. Se ven leo ejem
plares eu la Libraría dal Diario de 
Córdoba,

La Benejiceucia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández Igk- 
sias.

Jefo de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberoa- 
tioo.

Exposición bíslorico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uUli- 
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos to
mos en V con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende à once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, tO, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

ARKENDAMIENTO. Sa hace por 
3 años da la Aceña de Villa del 
Rio, sus casas y sitios sorviciaUs, 
desde las 12 de la nouhe del 30 de 
Abril del presante año, A igual hora 
y dia del de 1882.

Consta esta renombrada Aceña 
de 8 piedras útiles y en perfecto es
tado de maquilar, situada en el cen
tro del Guadalquivir, y adherida al 
pueblo por una calzada.

Las condiciones y precio de ar
riendo están de manifiesto en Córdo
ba, casa del Administrador Don Ra
fael Oimf^nez Hidalgo, Calle de la En 
eamacion número 17 y en Madrid en 
la Secretaría de !a Exma. Sia. Mar 
quesa Viuda del ?alar, Calla de Hor
taleza número 81 á donde pueden 
dirigirse Bitnuitánefimonto las pro- 
posioíones de los lioitadores à dicho 
arren^miento.
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LISTAS ELECTORALES.
RedificaJas yultimadas por las 

comisiooós inspecteras del censo. Se 
hallan de venta en la Imprenta de es 
te periódico, Letrados 16 y 18 y San 
Fernando 3i.

AKRENDAMIENTO. Desde 1.’ de 
Enero de 1880, so arriería el cortijo 
de loa llanos de Heredia situado en 
el término de la Rambla, Eola casa 
del Procurador Don Rafael de Espejo 
y Dueñas que vive en esta Capitas 
calle de la Concepción número 32, si 
oyen proposioion es,

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españolas antigües y mo- 
demos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección dal limo. 
Sr. D. Juan Va'ero de Tornos Abo
gado de beneficencia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civi’, etc., etc., 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos,—¡una peseta el tomo) 

Prospecto.
Han sido tantos y|'tan diversos 

los olementoe que han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos do qua nuestra legis 
lacion sea tan multiforme y variada. 
EIsmentos romanos con las Parti' 
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticiiS con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privi’egios y 
cartas pueblas que con facilidad de
ban los reyes á sus villas yciuia- 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que so roza ó 
incumbe á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí ta diversidad de Códigoz en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada: todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia.

Dado eíte antecedente, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obra, que por 
BU naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla- 
sion; A todos les es útil 6 indispen
sable tener las leyes de so pí tría: A 
lus jurisperitos, por so misma profe 
sioo; ■ todos los ciudadanoa, porque 
la ignorancia do la ley no pueds ale 
garse en juicio como excusa va'e- 
dera para evitar el enmp'imisnto de 
una Obligación ó el castigo de usa 
jufraccion ¡agah

?
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Varia.g hau síd?, por a.^ta razón, 
las edieiones que se hín hecho do los 
Códigos, pero qu4 p r su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas ni por tu desmedido volú- 
mon (á c.^nea de’ injo da la edición) 
Sjh de fáci* manejo y no ee pueden 
llevar álos Tribunales, para leer,en 
loa informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie
nen. Estos ¡nconvenianles y necesi
dades que hemos sentido en nnesira 
práctica, nos han hecho concebir «1 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y creamos haberío conse 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabuloasmente barato: nadie 
habrá que no pueda dar una pe.eta 
por un tomo de los Códigos, y su la 
maño facilita el poder Bovarios <n la 
mano ó en el bolsillo. Ade míe publi
caremos también, coleccionadas, las 
leyis modernas con sus reformas, 
que andan espsreidas y diseminadas 
en diversos volúmenes do distintos 
tamaños é impresiones,

A' frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica Cel mía- 
mo, hecha por u'o de nuestros dis
tinguidos compsñer 8, y á ia cabeza 
de las leyes míderní-s daremos tam 
bien la eiposicion de motivos que 
siempre las acompsña y algunos co
mentarios sobre Ias mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

Nosa nos oculta la importancia 
de la empresa que acomeíamos y !a 
inferioridad do nuestras fuerzas: co 
nocemos 'a indiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicos, 
pero tenemoT fé en el auxilio que han 
d« prestamos noes'roa cempañeros 
de toda España, á quienes r oa mtre 

I

t gamos coofiados en que nos han de 
t prestar su ayuda en una obra que por 

su interés acometemos y que ha 
redundar en bien do todos.

Madrid, *878.

Condiciones de la publicacim.

da
P 
i

La obra constará de 26 toT03 de 
400 pAgioas, en 8,*, buen pipil, ex
celente y clarísima i rpresion-

El precio da cada tomó será de 
una pcB'ta en toda España.- So pn 
blicarán dos tornos enda mi'8, uno de 
leyes antiguas y otro de leye: mo
dernas.

No se sirva ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja do seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reales,

A loe libreros se les hará una re- 
bija de 40 por 100, tomando desde 
60 ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger Jos tomos 
en Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,4 donde se dirigirán 'os pedidos y 
la corresponden ia, con 8 bre al ad
ministrador de la obra y en todas tas 
librerías.

t

AVISO.
á los Sres, Alcaldes Près ideo te de la 
Junias Municipales de Atnillaramien- 

lo de osla Provincia.
Dod Manoel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios .Ayunla-

i

A

mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centró Ge
neral establecido en Madrid, Saa B-r- 
lolomé 4 Principal, bajo la diníceinn 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
D. Car los Gómez Samper, que coliene 
de en la formación de Registros do 
fincas rústicas, urbanas y tic gaaaiJc- 
ria y confección de los nuevos aiiu- 
Haramienlos. Lo que tiene el honui 
de participar á los Sres. Alcaldes quo 
deseen uUlizar tos servicios de dicho 
Centro, para que valiéndose de ?» 
conducto les sea más fácil su ioleh' 
gcucia con aquél.

Advierte también à las Judíos 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas retribución que Uses- 
lablecídas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis- 
lerio de Hacienda de tos recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo 74 del Reglo 
mentó.

Las ConsulUisá que dicha t'’* 
presa se refiere en sus circulares son 
de U incumbencia esclusiva del Len 
11'0 General resolverías y à el debo 
ran dirigirse las comunitaciones.

DIABíO DEL SITIO DE PARÍS.

t

Historia de la Guerra Fraoco-Al^ 
mana, y en particular de tos suceso" 
acaecidos en dicha capital desdé is’ 
cuida del imperio, hasta la capR”''’’ 
cionde la misma, por Ü. Andrés Ü*’^* 

regó.
Un tomo con Planos. , j 

La Junta superior consuítivá w'* 
Estado Mayor del ejército ba ceosú" 
ratio osla obra en los términos ’’^®^ 
lavorables, y fas Reates órdenes E" 
cha S5 de Enero de 1873 y 1®? 
Marzo de 1875, la cali tica a coiuo'’" 
bro que coostituye un inleresante i* 
verdadero estadio político miliar, o® 
Utilidad noloriamenle reconocida P^' 
ra los que se dedican al ejercicio del»' 
traías, y à la teoría y á la prácR®* 

de las operaciones de la guerra.
Estudios Peoileociaríos.

Visita á los principales eslahi^* 
cimientos penales de Europa ejeeulac.- 
de órden del Gobierno, seguida del^ 
exposición de un sistema aplicable^ 
la reforma de las cárceles y presidia*® 
de España, por D. Andrés Borrego-

Estás obras se bailan en casa di 
Editor D. Rafael Domínguez, Pi»" 
suela de Sania María, num, 3. Pf®" 
ico, 20 fs.

JUGUETES. Se han recibido ^^ 
la Librería del Diario mu'tituJ ^® 
juguetes para niños, de los que tf^’ 
han llamado la atención en la úD*' 
ma Exposición de Paris,

EL NUDO GORDIANO. Drá»^ 
en tres actos y en verso original^® 
Eugenio Sellés, y del cual se bao 1*5 
che diez ediciones en mes y medi^' 
Se han recibido rjf= mplarer od 1" ^'* 
brería del Diario,

Imprenta del Diainp df Cé-i^'^ó^^
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